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Bogotá D.C., veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro 

(2024). 

Rad. 110014003004-2024-00347 00 

 

De conformidad con lo previsto en el Artículo 90 del Código 

General del Proceso, se INADMÍTE la presente demanda, para que 

dentro del término de CINCO (5) DÍAS, so pena de rechazo se dé 

cumplimiento a lo siguiente: 

 

1. Aportar la comunicación dirigida a la parte deudora, que dé 

cuenta que el acreedor garantizado solicitó la entrega voluntaria del 

bien gravado.  

 

Tenga en cuenta que esa comunicación debió ser remitida al 

correo de la parte demandada que consta en el certificado de garantía 

mobiliaria, esto es: FREPE1408@GMAIL.COM, no obstante, la misiva 

aportada aparece dirigida a la dirección frepe0814@hotmail.com, la 

cual difiere como aquí se aprecia. 

 

2. El anterior requerimiento debe ser allegado dentro del 

término señalado en la aludida disposición normativa al correo 

electrónico: cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

Bogotá D.C., el día veintiuno (21) de marzo de 2024 

Por anotación en estado Nº 19 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
 
 

YENNY CATHERINE PARDO MARTINEZ 
Secretaria  
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Juez
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